
TENGA SU PROPIO NEGOCIO 
POR UNA MINIMA ENTRADA 

Y EL RESTO COMO UN PEQUEÑO ALQUILER 

MERCADO DE 
C A N O V E L L A S 

Magníficos puestos en el mejor 
Mercado de la Comarca. 

Compruébelo Ud. mismo todos los días en la propia obra 
C. Industria, 23-27 - CANOVELLAS 

otra promoción 
Eacziicz:. É> 

PROXIMA INAUGURACION 
c Sta. Elisabet, 11-1°-r 
GRANOLLERS Telf. 258 09 08/09 

VISITENOS 
EN LA OBRA 

de 10'30a 13'30 
de4a 8 

LABORABLES 
(EXCEPTO MIERCOLES de 10'30a 14 Festivos 

EDICTO 
DON JOSE RAMON FERRAN-

DIZ GABRIEL, JUEZ DE 1 / INS
TANCIA DE LA CIUDAD DE 
GRANOLLERS Y SU PARTIDO. 

Por el presente edicto, hago 
saber: Oue en este Juzgado de 
m i cargo se t rami tan autos de 
ju ic io men. cuant. a instancia 
de D. PORFIRIO VILLAFAINA 
ACEVEDO contra D. MANUEL 
MERCADÉ, t i tu lar de la empresa 
«LUX-ER», sobre pago de ptas. 
73.952*—, intereses y costas, en 
los que por prov idencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de 
ocho días, los bienes muebles 
que después se detallarán, em
bargados como de la propiedad 
del deudor. 

Dichos muebles se hallan a 
disposición ed los que deseen 
examinar los, en el domic l io del 
deposi tar io D. Manuel Mercadé, 
vecino de Mo l le t del Vallés, en
t idad -LUX-ER» y han sido tasa
dos per ic ia lmente en la suma 
de CIENTO NOVENTA MIL PESE
TAS. 

El remate tendrá lugar en la 

Sala Aud ienc ia de este Juzgado, 
el día veintidós de Octubre a 
' i s 12 horas, y se regirá por Jas 
siguientes condic iones: 

1. ' — Se adjudicarán en un 

solo lo te , compuesto por todos 

los bienes que se dirán. 

2. ' — No se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras par tes del avaluo. 

3. * — Para tomar parte en su
basta deberán los l ic i tadores 
consignar en la mesa del Juzga
do, o. estab lec imiento dest inado 
al e fec to , una cant idad igual , 
por lo menos, al diez por c iento 
efect ivo del valor de los bienes, 
que s i rve de t ipo para la subas
ta, s in cuyo requis i to no serán 
admi idos. 

4. ' — Podrá hacerse el rema
te en cal idad de ceder a terce
ro. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA: 

— Un automóvil, marca Renault, 

categoría 2.*, con matrícula 

B-1938-AX. 

Dado en Granol lers a t re in ta 

de sept iembre de mi l novecien

tos setenta y s ie te . 

COSTA 
T O P O G R A F O S 
C O L E G I A D O S 

TOPOGRAFICOS 
TAQ U I MET R ICOS 
PLANIMETRICOS 

FOTOGRAMETRICOS 

D E S L I N D E S 
PARCELACIONES 

REPLANTEOS 
NIVELACIONES 

CUBICACIONES 
MEDICIONES, etc. 

Barce lona-13 256 73 01 * 
C. Car tagena n$ 2¿1 
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